
 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 
Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto interlocutorio: 1170 
Referencia: Ejecutivo singular 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Evaristo Mina Arroyo 
Radicación 76.109.40.03.001.2014-00114.00 
Fecha: 9 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO 

 

El BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderada judicial, ha solicitado que se 

decrete como medida cautelar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que tenga o llegar a tener el ciudadano EVARISTO MINA 

ARROYO, identificado con cédula de ciudadanía 6.163.706 a cualquier título y en 

cualquier cuenta ya sean corrientes, depósitos a término, individual o conjuntamente 

en las siguientes entidades financieras: HSBC, BANCO COOMEVA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FINESA, BANCO FINANDINA, BANCO DE LA REPUBLICA, 

BANCO ITAU, BANCO W, BANCAMIA.  

 

Al respecto, encuentra le despacho que las mismas se encuentran acordes con lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, por tanto, el despacho 

procederá a decretarlas, no obstante, el embargo y retención de dineros en las 

entidades financieras se limitará hasta por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($36.500,000,oo), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 593 ibidem.   

 

Corolario de lo anterior, este Juzgado 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que tenga o llegar a tener la ciudadana EVARISTO MINA 

ARROYO, identificado con cédula de ciudadanía 6.163.706 a cualquier título y en 

cualquier cuenta ya sean corrientes, depósitos a término, individual o conjuntamente 

en las siguientes entidades financieras: HSBC, BANCO COOMEVA, BANCO 
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PICHINCHA, BANCO FINESA, BANCO FINANDINA, BANCO DE LA REPUBLICA, 

BANCO ITAU, BANCO W, BANCAMIA.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR al gerente de las entidades mencionadas en el numeral 

anterior, para que con las sumas retenidas constituya certificado de depósito, en la 

cuenta de depósito judicial 761092041001 que posee en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA de esta ciudad, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

comunicación.  

 

TERCERO: PREVENIR al gerente de dichas entidades, que la inobservancia de la 

orden impartida, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (Par. 2º art. 593 C. G. 

del P.).    

 

CUARTO. LIMITAR la medida dirigida a las entidades financieras hasta por la suma 

de SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($60.000,000,oo), 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Ejecutivo singular 

BANCOLOMBIA SA contra HAIR GONZALO OCAMPO MANZANO  

Rad. 76.109.40.03.001.2017.00099.00 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760 

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto sustanciación  
Referencia: Ejecutivo Singular  
Demandante: Bancolombia SA   
Demandado: Hair Gonzalo Ocampo Manzano 
Radicación 76.109.40.03.001.2017.00099.00 
Fecha: 09 de septiembre de 2020 
 

1. ASUNTO  

        

Se allega memorial por parte de la apoderada judicial de la parte demandante a 

través del cual solicita que se dé trámite a la liquidación de crédito que allegó al 

interior del presente asunto, no obstante, al revisar el expediente, así como el libro 

histórico de memoriales da cuenta el Juzgado que el documento referido no 

aparece aportado, motivo por el cual se le solicita a la Dra. JIMENA BEDOYA 

GOYES que arrime copia del recibido por parte de este Juzgado.  

 

Así las cosas, se 

 

2. RESUELVE 

 

PRIMERO. EXHORTAR a la Dra. JIMENA BEDOYA GOYES para que aporte copia 

del recibido por parte de este Juzgado de la liquidación de crédito a la cual hace 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Ejecutivo singular 

BANCOLOMBIA SA contra HAIR GONZALO OCAMPO MANZANO  

Rad. 76.109.40.03.001.2017.00099.00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ‘ 
Buenaventura, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
Interlocutorio No. 0448            
EJECUTIVO SINGULAR      
Demandante:     WILLIAN MURILLO HINESTROZA  
Demandado:      JOHNATAN STEVEN PAREDES MOYA  

RAD. 76-109-40-03-001–2020-00121-00(Fol. 164 - Lib. 22) 

Se inadmite demanda   
 

 

Se tiene 
 

 

Se encuentra a Despacho la demanda Ejecutiva propuesta a través de 
apoderado judicial por el señor WILLIAN MURILLO HINESTROZA, contra el 
señor JOHNATAN STEVEN PAREDES MOYA, teniendo en cuenta como base 
de recaudo ejecutivo la letra de cambio por la suma de $5.000.000.oo millones 
de pesos M/cte, con fecha de creación 1 de noviembre de 2017, y vencimiento 
el día 1 de diciembre de 2018, adosada a la demanda.  
  
 
Se considera 
  
Revisada la demanda se observa que: 
 
1.- El Profesional del derecho de la parte demandante tanto en el poder como 
en la demanda expone que se trata de una demandada de menor cuantía, 
afirmación no cierta, pues estamos frente a un asunto de única instancia, toda 
vez que el título valor letra de cambio objeto de recaudo ejecutivo es por la 
suma de $5.000.000.oo Millones de pesos M/cte., artículo 25 del Código 
General del Proceso.  
 
Lo antes expuesto, da lugar a inadmitir  la demanda referenciada, por lo  que 
se le concederá a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane 
los defectos que adolece la misma so pena de ser rechazada, numeral 1 Art. 90 
Código General del Proceso. 
 
 
Sin más comentarios el Juzgado Primero Civil Municipal de Buenaventura,  
 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO.- INADMÍTASE la presente demanda EJECUTIVA que se atiende 
propuesta a través de apoderado judicial por el señor WILLIAN MURILLO 



HINESTROZA, contra el señor JOHNATAN STEVEN PAREDES, por lo antes 
considerado. 
  
SEGUNDO.- CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que si a bien lo tiene, subsane los defectos de que adolece la misma, so 
pena de ser rechazada. 
TERCERO.- RECONOCER personería para actuar dentro de la presente 
ejecución al  Doctor JAVIER ARRECHEA TORRES, titular de la cédula de 
ciudadanía No. 94.440.551, expedida en Buenaventura Valle, abogado en 
ejercicio con T.P. No. 177.724 del C.S.J., en la forma y términos del poder a él 
conferido por la parte ejecutante en defensa de sus intereses. (Art. 77 C.G.P.).  
 
      
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO. 
Juez 
 

 
J.V.R.G. 
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JUZGDO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, septiembre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 

INTERLOCUTORIO  No. 454 

 

Proceso: Verba de Simulación de Contrato 

Demandante: WILSON ANIBAL CORREA VASQUEZ 

Demandados: ELAINE MERCEDES CORREA VASQUEZ 

                       NELSON CORREA VASQUEZ  

                       VICTOR ENRIQUE ALVARADO VASQUEZ 

                       PERSONAS INDETERMINADAS. 

Rad. 76.109.40.03.001.2016.-00100-00 

 

Con el escrito que antecede, la apoderada de la parte demandada, en el asunto 

referenciado, solicita proceder de acuerdo a lo dicho en el auto del 09 de julio de 

2019 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de la ciudad, ordenando el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de la señora OLGA VASQUEZ 

KLINGER (e.q.p.d.), indicando los medios de comunicación escrito donde debe 

hacerse el emplazamiento. 

 

Por anterior, y revisado el expediente se observa que a folio 174 del cuaderno 

principal, obra el auto interlocutorio No. 141 del 25 de febrero de 2020, en el cual se 

dispuso el emplazamiento ordenado por el superior jerárquico Juzgado Segundo 

Civil  del Circuito de la ciudad. 

 

Consecuencialmente, de le ordenará a la apoderada de la parte actora que, se esté 

a lo resuelto en la providencia en comento. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

 

R E S U E L V E  

 

 

UNICO.- Que la apoderada de la parte actora, se esté a lo dispuesto en el auto 

interlocutorio No. 141 del 25 de febrero de 2020, obrante a folio 174 del cuaderno 

principal de este asunto. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

                                 MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

                                                      Juez 
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A Despacho de la señora Juez el memorial que antecede, para que se sirva 
proveer de conformidad. Buenaventura, septiembre 9 de 2020. 

 
El secretario, 
                                  OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DTE: COOPERATIVA COOPSERVILITORAL 
DDO: HEBERTH ANTONIO CARVAJAL CONCHA Y MARIA VICTORIA GARCÍA 
DE CARVAJAL 
RAD. 761094003001-2018-00161-00 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, Valle, septiembre nueve (09) del año  dos mil veinte (2020).- 

 
   

De conformidad con la petición elevada por el señor CARLOS ALBERTO ARANA 
SERRANO representante legal de la cooperativa demandante, por secretaría 
procédase a darle respuesta a la misma, en relación con los depósitos judiciales 
que se encuentran en el despacho a órdenes de este asunto. 
 
CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
                                      MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
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Auto sustanciación  
Referencia: Ejecutivo  
Demandante: Banco de Bogotá   
Demandado: Elsy Marloby Rentería Sinisterra 
Radicación 76.109.40.03.001.2014.00073.00 
Fecha: 9 de septiembre de 2020 
 

ASUNTO 
 
El extremo demandante presentó liquidación del crédito. De la misma se corrió 
traslado por el término de 3 días sin que fuera objetada por la parte contraria. 
 
Una vez revisada, esta judicatura encuentra que se halla ajustada a los máximos 
legales permitidos, razón por la cual se procederá a aprobarla en todas sus partes 
de conformidad con lo expuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 
General del Proceso.  
 
Corolario de lo precedente, este juzgado   
 

RESUELVE  
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante al 
interior del presente proceso.   
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Auto sustanciación  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Bancolombia 

Demandado: Bernardo Mosquera 

Radicación 76.109.40.03.001.2013.00245.00 

 Fecha: 9 de septiembre de 2020 

 

ASUNTO 

        

La apoderada judicial de la parte demandante, allega memorial contentivo del 

avalúo comercial del inmueble objeto de garantía, el cual solicita que se corra 

traslado en aras de evitar un perjuicio al demandado  

 

Por lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso, esta Judicatura ordenará correr traslado por el término de diez (10) días 

a fin de que los interesados presenten sus objeciones.  

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días del avalúo comercial del 

bien objeto de garantía, presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, para que, si a bien lo tiene, los interesados presenten sus 

observaciones.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Auto Sustanciación   

Referencia: Trámite memorial 

Apoderada: Marisol Enríquez Castillo  

Fecha: 9 de septiembre de 2020 

 

 

La profesional del derecho, Dra. MARISOL ENRIQUEZ CASTILLO, allega 

memorial contentivo de liquidación del crédito. No obstante, el despacho observa 

que el número de radicación 2020-00249 relacionado por la abogada en mención 

se encuentra errado. 

 

Por lo anterior, esta Judicatura se abstendrá de dar trámite al citado memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Auto sustanciación  
Referencia: Ejecutivo  
Demandante: Banco de Bogotá   
Demandado: Noris Tulia Solis Villota  
Radicación 76.109.40.03.001.2010.00088.00 
Fecha: 9 de septiembre de 2020 
 

ASUNTO 

        

El extremo demandante presentó liquidación del crédito. De la misma se corrió 

traslado por el término de 3 días sin que fuera objetada por la parte contraria. 

 

Una vez revisada, esta judicatura encuentra que se halla ajustada a los máximos 

legales permitidos, razón por la cual se procederá a aprobarla en todas sus partes 

de conformidad con lo expuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Corolario de lo precedente, este juzgado   

 

RESUELVE  

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante al 

interior del presente proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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